
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 10 de octubre de 2003, por la que se aprueban las Normas Técnicas Específicas de Producción Integrada
para el Plátano.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 268/2003, de 13 de octubre, por el que se crea un Centro de Educación Infantil y Primaria en Puerto del Rosario,
isla de Fuerteventura.

Decreto 269/2003, de 13 de octubre, por el que se crea un Instituto de Educación Secundaria en El Paso, isla de La Palma.

Dirección General de Personal.- Resolución de 7 de octubre de 2003, por la que se modifica la Resolución de 27 de
noviembre de 1995, que dicta instrucciones para la realización y calificación de la memoria y de la prueba contem-
pladas en la Orden de 23 de mayo de 1995, por la que se convoca procedimiento selectivo para la adquisición de la
condición de Catedrático (B.O.C. de 20.12.95).

Dirección General de Personal.- Resolución de 7 de octubre de 2003, por la que se dispone la publicación, en los ta-
blones de anuncios de las Direcciones Territoriales e Insulares de Educación, de las listas definitivas actualizadas de
admitidos y excluidos de la convocatoria del procedimiento selectivo para la adquisición de la condición de Catedrático,
convocado por Orden de 23 de mayo de 1995. 

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24 de septiembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación de la
subasta, procedimiento abierto, de rehabilitación de fachada de 100 VPO de promoción pública en Argana, término
municipal de Arrecife (Lanzarote).
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Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 13 de octubre de 2003, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto, para la contratación de suministro de tres vehículos todoterreno con destino a la Dirección
General de Desarrollo Agrícola de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 30 de septiembre de 2003, por el que se hacen públicas las adjudicaciones si-
guientes: CP-AG 1/03: traslado de menús elaborados en el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria a
Hospital de Ofra. PN-AG 1/03: mantenimiento equipos radiología y ecografía, marcas Philips, Elscint, Marconi y HP.
PN-AG 2/03: mantenimiento equipos marca Dräger. PN-AG 5/03: mantenimiento acelerador lineal y simulador ra-
dioterapia, marca Philips. PN-AG 9/03: traslado equipo simulador radioterapia marca Philips. PN-AG 10/03: actua-
lización equipo acelerador lineal de radioterapia marca Philips.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 1 de octubre de 2003, por el que se hacen públicas las adjudicaciones efec-
tuadas por este Hospital Universitario por un importe igual o superior a 60.101,21 euros.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área
de Salud de Tenerife.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se hacen públicas las adjudicaciones efectuadas por
este Hospital Universitario para la contratación de material diverso por un importe igual o superior a 60.101,21 euros.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Aguas.- Anuncio de 10 de octubre de 2003, por el que se somete a información pública el pro-
yecto “Sistema Hidráulico de La Viña. Conducciones de transporte de las aguas alumbradas en la boca oeste del tú-
nel de trasvase, isla de La Palma, hacia las balsas de Dos Pinos y Vicarios”, en los términos municipales de El Paso,
Los Llanos de Aridane y Tijarafe.- Clave: LP-3-424 y relación de bienes afectados por la expropiación. 

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de octubre
de 2003, que dispone la remisión a las Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria y en Santa Cruz de Tenerife, del expediente relativo al Decreto 75/2003, de
12 de mayo, por el que se establecen las normas marco y otras normas de coordinación de Policías Locales de
Canarias, objeto de los recursos contencioso-administrativos números 1.410/2003 y 791/2003, así como el emplaza-
miento a cuantos aparezcan como interesados en dicho expediente.

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de octubre
de 2003, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al Decreto 98/2003, de 21 de mayo,
que regula las medidas mínimas de seguridad y protección que han de cumplir las Playas de la Comunidad Autónoma
de Canarias, objeto de recurso contencioso-administrativo con nº 1.965/2003, así como el emplazamiento a cuantos
aparezcan interesados en dicho expediente.

Consejería de Economía y Hacienda

Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 2 de octubre de 2003, por el que se hace pública la
relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el concepto del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 10 de octubre de 2003, por el que se corrigen errores en la
Resolución de 13 de agosto de 2003, que concede subvenciones destinadas a la modernización de las explotaciones
de hortícolas reguladas por la Orden de 20 de marzo de 2003.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Patrimonio Histórico.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de octubre de 2003,
relativa a notificación de la sentencia firme que anula el Decreto 96/2000, de 31 de mayo, por el que se declaró el cas-
co de la Villa de Candelaria, Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de octubre de 2003, relati-
va a notificación a D. Juan Morales Déniz y a D. Tomás Morales Torres del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 17 de diciembre de 2002, de la aprobación del expediente de tasación
conjunta de las fincas no adheridas a la Junta de Compensación del Polígono 2 del Sector 2 del suelo apto para urba-
nizar de Santa Brígida.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite de
participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural de Los Órganos (La
Gomera), aprobado mediante Resolución de 23 de julio de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite de
participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural de Roque Blanco (La Gomera),
aprobado mediante Resolución de 23 de julio de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite de
participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural de Roque Cano (La
Gomera), aprobado mediante Resolución de 23 de julio de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite de
participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural de La Fortaleza (La
Gomera), aprobado mediante Resolución de 23 de julio de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite de
participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de Barranco de Ruiz
(Tenerife), aprobado mediante Resolución de 23 de julio de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite de
participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de Interián (Tenerife),
aprobado mediante Resolución de 23 de julio de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite de
participación ciudadana el Avance del Plan Especial del Paisaje Protegido de Costa de Acentejo (Tenerife), aprobado
mediante Resolución de 23 de julio de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite de
información pública el Plan Director de la Reserva Natural Especial del Malpaís de Güímar (Tenerife), aprobado ini-
cialmente mediante Resolución de 23 de julio de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite de
información pública el Plan Director de la Reserva Natural Especial del Barranco del Infierno (Tenerife), aprobado
inicialmente mediante Resolución de 23 de julio de 2003.
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite
de información pública el Plan Director de la Reserva Natural Especial del Malpaís de La Rasca (Tenerife), aproba-
do inicialmente mediante Resolución de 23 de julio de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que se somete al trámite
de información pública el Plan Director de la Reserva Natural Especial de Chinyero (Tenerife), aprobado inicialmente
mediante Resolución de 23 de julio de 2003.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de octubre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de octubre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de octubre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de octubre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de octubre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de octubre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de octubre de 2003, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Consejería de Turismo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de octubre de 2003, que notifi-
ca Resolución de este Centro Directivo, que resuelve el recurso de alzada nº 035/03 interpuesto por D. Diego González
Alonso, en representación de la entidad mercantil Ruralpo, S.L. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Viceconsejería de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica, de la anterior Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de junio de 2003, que notifica la Resolución de
24 de marzo de 2003, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. José Luis Mestres Izquierdo, en
representación de la compañía Endesa Distribución Eléctrica, S.L., frente a la Resolución de la Dirección General de
Industria y Energía de 14 de octubre de 2002, relativa a costes de extensión de red para el suministro eléctrico a ocho
viviendas en el término municipal de San Cristóbal de La Laguna, recaída en los expedientes con referencias VBT-
02/211 y VBT-02/212.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 11 de agosto de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de MT y Centro
de Transformación para planta de procesamiento de áridos, ubicada en el Cascarrial, s/n, La Isleta, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT 02/039.
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Secretaría General Técnica.- Anuncio de 9 de octubre de 2003, por el que se hace pública la Resolución de 5 de mar-
zo de 2003, de la Dirección General de Industria y Energía, que procede a devolver a la empresa Proin Estudios y
Valoraciones, S.L., el importe de la garantía definitiva.

Administración Local

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 21 de julio de 2003, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial La Milagrosa.

Ayuntamiento de Arucas (Gran Canaria)

Anuncio de 6 de agosto de 2003, por el que se somete a información pública el Estudio detallado de impacto ecoló-
gico y el proyecto de ejecución del polígono industrial Hoya López.

Ayuntamiento de Arrecife (Lanzarote)

Anuncio de 1 de octubre de 2003, relativo a las bases de las convocatorias para la provisión de diversas plazas co-
rrespondientes a la Oferta de Empleo Público de 2002.

Anuncio de 1 de octubre de 2003, relativo a las bases de las convocatorias para la provisión de diversas plazas co-
rrespondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de La Laguna

Edicto de 23 de julio de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal civil nº 0000374/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 25 de septiembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº
0000234/2003.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1739 ORDEN de 10 de octubre de 2003, por la que
se aprueban las Normas Técnicas Específicas
de Producción Integrada para el Plátano.

La creciente demanda social de productos agrí-
colas con unos índices de calidad garantizados y di-
ferenciados de los que se producen con los siste-
mas tradicionales, junto con la modernización de
los sistemas agrícolas y de las explotaciones agra-
rias, van a determinar la aparición del sistema de
producción integrada en agricultura, como aquel sis-
tema agrario de producción, transformación, en su

caso, y comercialización, que utiliza al máximo
los recursos y mecanismos naturales, minimizan-
do los aportes de insumos procedentes del exterior,
asegurando unos productos finales de alta calidad
mediante la utilización preferente de tecnologías res-
petuosas con el medio ambiente.

En la Comunidad Autónoma de Canarias dicho
sistema está regulado en el Decreto 79/2003, de 12
de mayo (B.O.C. nº 101, de 28.5.03), cuyo artícu-
lo 2, apartado segundo, determina que “El sistema
agrario definido deberá ser desarrollado de conformidad
con las normas de este Decreto y de la normativa
básica del Estado y con los requisitos que para ca-
da producto, o grupo de productos, se recojan en
las Normas Técnicas Específicas que serán apro-
badas por Orden de la Consejería competente en ma-



teria de agricultura, a propuesta de la Dirección General
correspondiente, y publicadas en el Boletín Oficial
de Canarias, que complementarán las Normas
Técnicas Generales que se aprueban como anexo
de este Decreto”.

En función de ello, para la producción, trans-
formación o comercialización de un determinado
producto, se hace necesario el cumplimiento, no só-
lo de las Normas Técnicas Generales recogidas en
el anexo del Decreto citado, sino de las Normas
Técnicas Específicas que se aprueban con esta
Orden.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta de la
Dirección General de Desarrollo Agrícola,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueban las Normas Técnicas
Específicas de Producción Integrada para el Plátano,
que se recogen como anexo a esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

NORMAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE PRODUC-
CIÓN INTEGRADA DE PLÁTANO EN LAS ISLAS CA-
NARIAS.

ÍNDICE

1. PREPARACIÓN DEL TERRENO.
2. RIEGO.
3. CULTIVO BAJO ABRIGO.
4. PLANTACIÓN. 
5. FERTILIZACIÓN.
6. OPERACIONES DE CULTIVO.

7. CONTROL INTEGRADO.
8. APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS.
9. RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE A EMPAQUETADO.
10. RECEPCIÓN DE LA FRUTA EN EMPAQUETADO.
11. MANIPULACIÓN, ALMACENAMIENTO Y EMPA-
QUETADO.
12. CONDICIONES DE LOS ENVASES Y ETIQUETADO.
13. CONSERVACIÓN, PALETIZACIÓN Y TRANSPORTE.
14. MADURACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
15. COMERCIALIZACIÓN.
16. SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL.
17. INSTALACIONES DE MANIPULACIÓN.

TABLAS:

I. Control de insectos, ácaros y nemátodos.

II. Control de enfermedades.

III. Control de malas hierbas.

IV. Escala para determinar la amplitud del organismo
nocivo en la parcela.

V. Programa de muestreo y seguimiento de plagas.

VI. Valoración del grado de ataque y umbral de in-
tervención para nemátodos.

CUADROS:

1. Niveles de parámetros analíticos a alcanzar en
el suelo.

2. Parámetros a analizar en aguas de riego.

3. Parámetros analíticos recomendados en agua de
riego.

4. Concentraciones máximas de oligoelementos en
agua de riego.

5. Valores máximos de parámetros en aguas resi-
duales depuradas.

6. Dosis de abono nitrogenado para una producción
de 70 Tm/ha en las zonas definidas como vulnera-
bles por contaminación por nitratos de origen
agrario.

7. Niveles de concentración de nutrientes en hoja
de platanera.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1740 DECRETO 268/2003, de 13 de octubre, por el
que se crea un Centro de Educación Infantil
y Primaria en Puerto del Rosario, isla de
Fuerteventura.

La programación de las enseñanzas en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias exige que
la Administración Educativa adopte las medidas con-
ducentes a adecuar la oferta educativa a la demanda
de puestos escolares, determinando las modificacio-
nes necesarias en la estructura de la red de centros
escolares públicos, al objeto de conseguir la máxi-
ma rentabilidad y eficacia de los recursos existentes
en cada localidad.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regulado-
ra del Derecho a la Educación, dispone en su artícu-
lo 17 que la creación de centros docentes públicos
compete al Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Asimismo corresponde al titular de la Consejería
competente en materia de educación proponer al
Gobierno de Canarias la creación de los centros pú-
blicos no universitarios dependientes del Departamento,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1.d)
del Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes y artículo 2 del
Reglamento Orgánico de las escuelas de educación
infantil y de los colegios de educación primaria,
aprobado por Decreto 128/1998, de 6 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes y previa deliberación del Gobierno
en su reunión celebrada el día 13 de octubre de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Crear el centro de educación in-
fantil y primaria para 220 puestos escolares en la is-
la de Fuerteventura, municipio de Puerto del Rosario,
con domicilio en calle Los Camelleros, Majada
Marcial. Número de código 35013799.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- De conformidad con lo establecido en el
Decreto 54/1999, de 8 de abril, por el que se establecen
normas sobre procedimientos de provisión de plazas
para funcionarios docentes no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias, al personal do-
cente le será de aplicación lo establecido en la Orden
de 14 de mayo de 2002, por la que se determinan los

criterios de ordenación del personal docente con des-
tino definitivo en los centros públicos no universita-
rios, dependientes de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Educación,
Cultura y Deportes para adoptar cuantas medidas
sean necesarias para garantizar el cumplimiento del
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre
de 2003.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1741 DECRETO 269/2003, de 13 de octubre, por el
que se crea un Instituto de Educación Secundaria
en El Paso, isla de La Palma.

La programación de las enseñanzas en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias exige que
la Administración Educativa adopte las medidas con-
ducentes a adecuar la oferta educativa a la demanda
de puestos escolares, determinando las modificacio-
nes necesarias en la estructura de la red de centros
escolares públicos, al objeto de conseguir la máxi-
ma rentabilidad y eficacia de los recursos existentes
en cada localidad.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regulado-
ra del Derecho a la Educación, prevé en su artículo
17, que la creación de centros docentes públicos
compete al Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Asimismo corresponde al titular de la Consejería com-
petente en materia de educación la propuesta al Gobier-
no de Canarias de las disposiciones de creación de
centros docentes públicos no universitarios, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 5.1.d) del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes y artículo 2 del Reglamento Orgánico
de los Institutos de Enseñanza Secundaria, aprobado
por Decreto 129/1998, de 6 de agosto.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes y previa deliberación del Gobierno
en su reunión celebrada el día 13 de octubre de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Crear el Instituto de Educación
Secundaria para 480 puestos escolares en la isla de
La Palma, municipio de El Paso, con domicilio en
Carretera General Tajuya, nº 3. Número de código
38011947.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- De conformidad con lo establecido en
el Decreto 54/1999, de 8 de abril, por el que se esta-
blecen normas sobre procedimientos de provisión
de plazas para funcionarios docentes no universita-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias, al per-
sonal docente le será de aplicación lo establecido en
la Orden de 14 de mayo de 2002, por la que se de-
terminan los criterios de ordenación del personal do-
cente con destino definitivo en los centros públicos
no universitarios, dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Segunda.- Al personal laboral se le aplicará lo es-
tablecido en el III Convenio Colectivo del Personal
Laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Educación,
Cultura y Deportes para adoptar cuantas medidas
sean necesarias para garantizar el cumplimiento del
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre
de 2003.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1742 Dirección General de Personal.- Resolución
de 7 de octubre de 2003, por la que se modi-
fica la Resolución de 27 de noviembre de 1995,
que dicta instrucciones para la realización y
calificación de la memoria y de la prueba con-

templadas en la Orden de 23 de mayo de 1995,
por la que se convoca procedimiento selecti-
vo para la adquisición de la condición de
Catedrático (B.O.C. de 20.12.95).

Una vez publicada la Orden de 17 de septiembre
de 2003, por la que se dispone la reanudación del pro-
cedimiento selectivo para la adquisición de la con-
dición de Catedrático iniciado por Orden de 23 de ma-
yo de 1995, y se dictan normas complementarias de
ordenación del procedimiento, y puesto que en la mis-
ma se modifica, para adaptarlo a los currículos vigentes,
el apartado 7.2.1 de la base 7 de la Orden de 23 de
mayo de 1995, es necesario, en consecuencia, pro-
ceder a modificar la Resolución citada en el mismo
sentido.

Por ello, en uso de la autorización que le conce-
de la base 10 de la Orden de 23 de mayo de 1995 y
la Disposición Final 1ª de la Orden de 17 de septiembre
de 2003, para la interpretación, desarrollo y ejecu-
ción de las mismas, esta Dirección General 

R E S U E L V E:

1º) Modificar el contenido del apartado 1.2 de la
Resolución de 27 de noviembre de 1995 (B.O.C. de
20.12.95), quedando redactado de la siguiente ma-
nera:

“1.2. La base del desarrollo de la referida unidad,
tal y como determinan los subapartados 7.2.1.a) y
7.2.2.a), son los currículos de la Educación Secundaria
Obligatoria o de los Ciclos Formativos de grado me-
dio publicados por la Comunidad Autónoma de
Canarias o, en su defecto, supletoriamente los esta-
blecidos por los Reales Decretos dictados por el
Estado.”

2º) Suprimir el actual contenido del apartado 3 de
la Resolución de 27 de noviembre de 1995 (B.O.C.
de 20.12.95), cuyo contenido será suplido por el ac-
tual apartado 4, quedando redactado de la siguiente
manera:

“3. La calificación de la Memoria se realizará
ponderando cada uno de los dos apartados de la mis-
ma, de tal modo que se otorgará un 70% al apartado
referido a la unidad didáctica de la Educación
Secundaria Obligatoria o ciclo formativo de grado me-
dio, y un 30% al apartado de secuenciación de con-
tenidos del currículo de Bachillerato o del módulo de
Ciclo Formativo de grado superior.”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo
de un mes, recurso potestativo de reposición ante
la Dirección General de Personal o recurso con-
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tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo
de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse; dichos plazos comenzarán a
contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias. En el caso de presentarse recurso de re-
posición no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo hasta que se resuelva expre-
samente el de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Personal, Juan Manuel Santana
Pérez.

1743 Dirección General de Personal.- Resolución
de 7 de octubre de 2003, por la que se dispo-
ne la publicación, en los tablones de anuncios
de las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación, de las listas definitivas actua-
lizadas de admitidos y excluidos de la convo-
catoria del procedimiento selectivo para la
adquisición de la condición de Catedrático, con-
vocado por Orden de 23 de mayo de 1995. 

De conformidad con lo establecido en la disposi-
ción quinta, apartado b) de la Orden de esta Consejería
de 17 de septiembre de 2003, por la que se dispone
la reanudación del procedimiento selectivo para la ad-
quisición de la condición de Catedrático iniciado por
Orden de 23 de mayo de 1995, y se dictan normas
complementarias de ordenación del procedimiento
(B.O.C. de 2 de octubre de 2003),

R E S U E L V E:

1º) Hacer públicas las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos -una vez actualizada la lista de ad-
mitidos, aprobada por Resolución de la Dirección Gene-
ral de Personal de 14 diciembre de 1995 (B.O.C. de
3.1.96), a las situaciones administrativas vigentes en
la fecha- en las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación a partir del día 27 de octubre de 2003.

2º) Contra la citada lista los interesados podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen pertinentes en el
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de su exposición. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Personal, Juan Manuel Santana
Pérez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3858 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24
de septiembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de la subasta, procedi-
miento abierto, de rehabilitación de fachada
de 100 VPO de promoción pública en Argana,
término municipal de Arrecife (Lanzarote).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Vivienda.

c) Número de expediente: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: rehabilitación de fachada
de 100 vpo de promoción pública en Argana, térmi-
no municipal de Arrecife. Isla de Lanzarote.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 137, de 17 de julio de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

106.109,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 25 de agosto de 2003.

b) Contratista: Construcciones Verde Suárez, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 93.375,92 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia
Escuder y Gutiérrez de Salamanca.

Boletín Oficial de Canarias núm. 207, jueves 23 de octubre de 2003 17149



Consejería de Economía 
y Hacienda 

3859 Dirección General de Patrimonio y Contra-
tación.- Anuncio de 13 de octubre de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de suministro de tres ve-
hículos todoterreno con destino a la Dirección
General de Desarrollo Agrícola de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª planta.

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35007.

Teléfono: (928) 307149.

Fax: (928) 307137.

Expte. nº: C-16-2003/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: suministro de tres vehículos
todoterreno con destino a la Dirección General de
Desarrollo Agrícola de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Número de unidades a entregar: tres.

División por lotes y números: lote único.

Lugar de entrega: Las Palmas de Gran Canaria y Santa
Cruz de Tenerife, según prescripciones técnicas.

Plazo de entrega: diez días a partir de la fecha que
se estipule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto total de licitación asciende a sesen-
ta y tres mil (63.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 del
Texto Refundido de la LCAP, no será necesario cons-
tituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y demás documentación e información
quedarán a disposición de los licitadores interesados du-
rante el plazo de presentación de las proposiciones en
la Dirección General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio
de Oficinas Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife, en la
planta 6ª, código postal 38071, teléfono (922) 476500,
fax (922) 476672, y calle León y Castillo, 431, 2ª plan-
ta, Edificio Urbis, Las Palmas de Gran Canaria, código
postal 35007, teléfono (928) 307149, fax (928) 307137.

También podrá consultarse el Pliego de Cláusulas,
una vez publicado el presente anuncio de licitación, en
la página web del Gobierno de Canarias con la siguiente
dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se detallan en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

Fecha límite: 14 horas del octavo día a contar des-
de la publicación del presente anuncio. En caso de coin-
cidir el último día hábil de presentación de proposicio-
nes en sábado, éstas habrán de presentarse en los
Registros Centrales del Gobierno de Canarias, sitos en
el Edificio de Servicios Múltiples I, Las Palmas de
Gran Canaria, y Edificio de Servicios Múltiples II,
Santa Cruz de Tenerife.

Documentación a presentar: la que se indica en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que rige
para el presente contrato.

Lugar de presentación: los señalados en punto sex-
to del presente anuncio.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones eco-
nómicas tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Dirección
General de Patrimonio y Contratación, sita en la calle
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León y Castillo, 431, 2ªplanta, Las Palmas de Gran Canaria,
celebrandose a las 12,00 horas del séptimo día hábil si-
guiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas, siempre que no recaiga en sábado, en cuyo ca-
so se celebrará el día hábil siguiente.

10. OTRA INFORMACIÓN.

En las direcciones y teléfonos indicados.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Correrán por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de 2003.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Sanidad

3860 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 30 de septiembre de 2003, por el que
se hacen públicas las adjudicaciones siguien-
tes: CP-AG 1/03: traslado de menús elabora-
dos en el Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria a Hospital de Ofra. PN-AG 1/03:
mantenimiento equipos radiología y ecografía,
marcas Philips, Elscint, Marconi y HP. PN-AG
2/03: mantenimiento equipos marca Dräger.
PN-AG 5/03: mantenimiento acelerador lineal
y simulador radioterapia, marca Philips. PN-AG
9/03: traslado equipo simulador radioterapia mar-
ca Philips. PN-AG 10/03: actualización equipo
acelerador lineal de radioterapia marca Philips.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Asuntos Generales.

c) Número de expediente: CP-AG 1/03, PN-AG 1/03,
PN-AG 2/03, PN-AG 5/03, PN-AG 9/03 y PN-AG 10/03.

2. OBJETO DEL CONCURSO.

a) Descripción del objeto:

- CP-AG 1/03: traslado de menús elaborados en el
Hospital Nuestra Señora de Candelaria con destino al
Hospital de Ofra.

- PN-AG 1/03: servicio de mantenimiento de los equi-
pos de radiología y ecografía, marca Philips, Elscint,
Marconi y HP.

- PN-AG 2/03: servicio de mantenimiento de equi-
pos marca Dräger.

- PN-AG 5/03: servicio de mantenimiento de ace-
lerador lineal y simulador de radioterapia, marca Philips.

- PN-AG 9/03: servicio de traslado del equipo si-
mulador de radioterapia, marca Philips.

- PN-AG 10/03: servicio de actualización del equi-
po acelerador lineal de radioterapia, marca Philips.

b) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Boletín Oficial de Canarias nº 85, de
6 de mayo de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: CP-AG 1/03 ordinaria, PN-AG 1/03
ordinaria, PN-AG 2/03 ordinaria, PN-AG 5/03 ordinaria,
PN-AG 9/03 ordinaria y PN-AG 10/03 ordinaria.

b) Procedimiento: CP-AG 1/03 abierto, PN-AG 1/03
negociado, PN-AG 2/03 negociado, PN-AG 5/03 negociado,
PN-AG 9/03 negociado y PN-AG 10/03 negociado.

c) Forma: CP-AG1/03 concurso, PN-AG 1/03 negociado,
PN-AG 2/03 negociado, PN-AG 5/03 negociado, PN-
AG 9/03 negociado y PN-AG 10/03 negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importes:

- CP-AG 1/03: 84.142,00 euros. 

- PN-AG 1/03: 534.401,76 euros.

- PN-AG 2/03: 248.547,10 euros.

- PN-AG 5/03: 111.408,64 euros. 

- PN-AG 9/03: 80.957,00 euros, y

- PN-AG 10/03: 75.000,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: CP-AG 1/03: 16.6.03, PN-AG 1/03: 1.1.03,
PN-AG 2/03: 1.1.03, PN-AG 5/03: 1.1.03, PN-AG
9/03: 24.9.03 y PN-AG 10/03: 24.9.03.

b) Contratista:

- CP-AG 1/03: D. Rossy Caterin de Canarias, S.L.

- PN-AG 1/03: Philips Ibérica, S.A.

- PN-AG 2/03: Dräger Hispania, S.A. 

- PN-AG 5/03: Elekta Medical, S.A.
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- PN-AG 9/03: Elekta Medical, S.A.

- PN-AG 10/03: Elekta Medical, S.A.

c) Nacionalidad: española en todos los casos.

d) Importe adjudicación:

- CP-AG 1/03: 82.800,00 euros. 

- PN-AG 1/03: 534.401,76 euros. 

- PN-AG 2/03: 248.547,10 euros. 

- PN-AG 5/03: 111.408,64 euros. 

- PN-AG 9/03: 80.957,00 euros, y

- PN-AG 10/03: 75.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2003.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

3861 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 1 de octubre de 2003, por el que se
hacen públicas las adjudicaciones efectuadas por
este Hospital Universitario por un importe igual
o superior a 60.101,21 euros.

En cumplimiento del artículo 93.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se anuncian las adjudica-
ciones con importe igual o superior a 60.101,21 euros:

P.N.SCT-2003-0-1: Merck Sharp & Dohme España,
S.A., por un importe de 84.427,20 euros.

P.N.SCT-2003-0-1: Astrazeneca por un importe de
75.690 euros.

P.N.SCT-2003-0-2: Aventis Pharma, S.A., por un im-
porte de 311.716,60 euros.

P.N.SCT-2003-0-2: Chiron Iberia, S.L., por un im-
porte de 71.683,92 euros.

P.N.SCT-2003-0-3: Gilead Sciences, S.L., por un im-
porte de 448.848 euros.

P.N.SCT-2003-0-4: Bristol Myers, S.L., por un im-
porte de 640.970,80 euros.

P.N.SCT-2003-0-5: Glaxosmithkline, S.A., por un
importe de 588.530,60 euros.

P.N.SCT-2003-0-6: Merck Sharp & Dohme España,
S.A., por un importe de 122.949,90 euros.

P.N.SCT-2003-0-6: Roche Farma, S.A., por un im-
porte de 457.876,80 euros.

P.N.SCT-2003-0-7: Bristol Myers, S.L., por un im-
porte de 375.921 euros.

P.N.SCT-2003-0-7: Boehringer Ingelheim, S.A.,
por un importe de 208.200 euros.

P.N.SCT-2003-0-8: Glaxosmithkline, S.A., por un
importe de 457.471,80 euros.

P.N.SCT-2003-0-8: Abbott Laboratories, S.A., por
un importe de 147.060 euros.

P.N.SCT-2003-0-9: Roche Farma, S.A., por un im-
porte de 71.841 euros.

P.N.SCT-2003-0-9: Abbott Laboratories, S.A., por
un importe de 226.246,50 euros.

P.N.SCT-2003-0-9: Schering Plough, S.A., por un
importe de 245.816,17 euros.

P.N.SCT-2003-0-10: Pfizer, S.A., por un importe de
83.025,27 euros.

P.N.SCT-2003-0-10: Lilly, por un importe de 80.434,80
euros.

P.N.SCT-2003-0-10: Astrazeneca, por un importe de
70.618,50 euros.

P.N.SCT-2003-0-10: Schering Plough, S.A., por un
importe de 136.766,48 euros.

P.N.SCT-2003-0-10: Prasfarma, S.A.,por un im-
porte de 115.689 euros.

P.N.SCT-2003-0-11: Aventis Farma, S.A., por un im-
porte de 172.340 euros.

P.N.SCT-2003-0-11: Bristol Myers, S.L., por un
importe de 326.424 euros.

P.N.SCT-2003-0-12: Schering Plough, S.A., por un
importe de 69.886,09 euros.

P.N.SCT-2003-0-12: Roche Farma, S.A., por un
importe de 276.203,10 euros.

P.N.SCT-2003-0-12: Sanofi Synthelabo, por un im-
porte de 247.404 euros.

P.N.SCT-2003-0-13: Roche Farma, S.A., por un
importe de 91.656 euros.

P.N.SCT-2003-0-13: Schering Plough, S.A., por un
importe de 171.362,40 euros.

P.N.SCT-2003-0-14: Novartis Farmacéutica, por un
importe de 165.259,10 euros.
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P.N.SCT-2003-0-14: Laboratorios Farmacéutico
Rovi, por un importe de 102.701 euros.

P.N.SCT-2003-0-15: Roche Farma, S.A., por un
importe de 466.435,20 euros.

P.N.SCT-2003-0-16: Schering España, S.A., por un
importe de 169.032 euros.

P.N.SCT-2003-0-18: Amgen, S.A., por un importe
de 198.656 euros.

P.N.SCT-2003-0-19: Sanofi Synthelabo, por un im-
porte de 152.934,96 euros.

P.N.SCT-2003-0-19: Boehringer Ingelheim, por un
importe de 141.829,80 euros.

P.N.SCT-2003-0-20: Abbott Laboratories, S.A., por
un importe de 73.662 euros.

C.P.SCT-2003-0-22: Altana Pharma, por un impor-
te de 64.781,25 euros.

C.P.SCT-2003-0-22: Laboratorios Vita, por un im-
porte de 145.188,50 euros.

C.P.SCT-2003-0-24: Aventis Behring, por un importe
de 430.652,50 euros. 

C.P.SCT-2003-0-25: Janssen Cilag, por un impor-
te de 314.751,93 euros.

C.P.SCT-2003-0-25: Laboratorios Pen, S.A., por
un importe de 314.751,93 euros. 

C.P.SCT-2003-0-31: Glaxosmithkline, S.A., por un
importe de 282.552 euros.

C.P.SCT-2003-0-31: Laboratorios Normon, por un
importe de 74.808,50 euros.

C.P.SCT-2003-0-32: Aventis Pharma, por un im-
porte de 101.676 euros.

C.P.SCT-2003-0-32: Astrazeneca Fca, por un importe
de 108.156,07 euros.

C.P.SCT-2003-0-35: Hospal, S.A., por un importe
de 224.547,06 euros.

P.N.SCT-2003-0-36: Laboratorios Indas, S.A., por
un importe de 387.559,64 euros.

P.N.SCT-2003-0-36: Torras Valenti, S.A., por un
importe de 325.903,88 euros.

C.P.SCT-2003-0-37: Marcial Fernández Betncort, S.L.,
por un importe de 75.460,42 euros.

P.N.SCT-2003-0-39: Prim, S.A., por un importe de
150.040 euros.

P.N.SCT-2003-0-39: B. Braun Medical, S.A., por un
importe de 75.616,01 euros.

P.N.SCT-2003-0-39: Marcial Fdez. Betancort, S.L.,
por un importe de 125.162,55 euros.

P.N.SCT-2003-0-40: Fermon Indis, S.L., por un im-
porte de 91.260,89 euros.

C.P.SCT-2003-0-43: Medical Canarias, S.A., por
un importe de 80.080 euros.

C.P.SCT-2003-0-56: Bard de España, S.A., por un
importe de 79.360 euros.

P.N.SCT-2003-1-2: Qwerty Sistemas, S.A., por un
importe de 85.138,59 euros.

P.N.SCT-2003-1-6: Drager Medical Hispania, S.A.,
por un importe de 183.188,43 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2003.- El
Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda. 

3862 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 7 de octubre de 2003, por el que
se hacen públicas las adjudicaciones efectua-
das por este Hospital Universitario para la
contratación de material diverso por un importe
igual o superior a 60.101,21 euros.

En cumplimiento del artículo 93.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se anuncian las adjudica-
ciones con importe igual o superior a 60.101,21 euros.

C.P.SCT-2003-0-26: El Corte Inglés, S.A., por un
importe 64.180,17 euros.

C.P.SCT-2003-0-33: Air Liquide España, S.A.,
por un importe de 132.000 euros.

C.P.SCT-2003-0-34: Al Air Liquide España, S.A.,
por un importe de 358.810 euros.

C.P.SCT-2003-0-59: New O.G.E.M., S.L., por un
importe de 79.000 euros.

C.P.SCT-2003-0-60: Disa Red Ser. Petrolíferos, S.A.,
por un importe de 720.280 euros.

C.P.SCT-2003-0-64: Disa Gas, S.A., por un im-
porte de 247.958,99 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director Gerente, José Enrique Palacio Abizanda.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3863 Dirección General de Aguas.- Anuncio de 10
de octubre de 2003, por el que se somete a in-
formación pública el proyecto “Sistema Hidráulico
de La Viña. Conducciones de transporte de las
aguas alumbradas en la boca oeste del túnel de
trasvase, isla de La Palma, hacia las balsas de
Dos Pinos y Vicarios”, en los términos muni-
cipales de El Paso, Los Llanos de Aridane y
Tijarafe.- Clave: LP-3-424 y relación de bienes
afectados por la expropiación. 

Habiéndose redactado el proyecto “Sistema Hidráu-
lico de La Viña. Conducciones de transporte de las
aguas alumbradas en la boca oeste del túnel de tras-
vase, isla de La Palma, hacia las balsas de Dos Pinos
y Vicarios, en los términos municipales de El Paso,
Los Llanos de Aridane y Tijarafe, se instruye expe-
diente de información pública de conformidad con
lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, otorgándose un plazo de un
mes contado a partir de la publicación de este anun-
cio, para que cualquier persona física o jurídica pue-
da examinar el mencionado proyecto, así como pre-
sentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Durante dicho plazo tanto el proyecto como la re-
lación de bienes afectados por la expropiación esta-
rán de manifiesto en las dependencias de esta Dirección
General de Aguas, sito en la Avenida de Anaga, 35,
Edificio de Usos Múltiples, planta 9ª, Santa Cruz de
Tenerife, y en los Ayuntamientos de El Paso, Los Llanos
de Aridane, Tijarafe y el Cabildo Insular de La Palma.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2003.-
El Director General de Aguas, Orlando Umpiérrez García.

Consejería de Presidencia y Justicia

3864 Dirección General de Seguridad y Emergencias.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 8 de octubre de 2003, que dispone la remisión
a las Salas de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Las Palmas de Gran Canaria y en Santa Cruz
de Tenerife, del expediente relativo al Decreto
75/2003, de 12 de mayo, por el que se esta-
blecen las normas marco y otras normas de
coordinación de Policías Locales de Canarias,
objeto de los recursos contencioso-administrativos
números 1.410/2003 y 791/2003, así como el
emplazamiento a cuantos aparezcan como in-
teresados en dicho expediente.

Vistos los requerimientos cursados por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de reclamación de expediente adminis-

trativo relativo al Decreto 75/2003, de 12 de mayo
(B.O.C. nº 93, de 16.5.03), por el que se establecen las
normas marco y otras normas de coordinación de Policías
Locales de Canarias, objeto de los recursos contencio-
so-administrativos números 1.410/2003 y 791/2003,
sustanciados respectivamente por las Salas de lo Conten-
cioso-Administrativo del referido Tribunal en Las Palmas
de Gran Canaria y en Santa Cruz de Tenerife, y promo-
vidos por el Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria y la Federación de Servicios y Administracio-
nes Públicas del Sindicato Comisiones Obreras.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada au-
toridad judicial, y conforme a lo establecido en el ar-
tículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O:

1º) Ordenar la remisión a las Salas de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria y en Santa
Cruz de Tenerife, del expediente relativo al Decreto
75/2003, de 12 de mayo, por el que se establecen las
normas marco y otras normas de coordinación de Policías
Locales de Canarias, objeto de los recursos conten-
cioso-administrativos números 1.410/2003 y 791/2003.

2º) Hacer pública la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias de conformidad en lo dis-
puesto en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, a los efectos de lo preceptuado en el artículo 49 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin de que
los interesados en el citado expediente puedan comparecer
como demandados en el plazo de nueve días ante las
mencionadas Salas de lo Contencioso-Administrativo.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2003.-
El Director General de Seguridad y Emergencias, Luis
Vila Rodríguez.

3865 Dirección General de Seguridad y Emergencias.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 10 de octubre de 2003, que dispone la pu-
blicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente relativo al
Decreto 98/2003, de 21 de mayo, que regula
las medidas mínimas de seguridad y protec-
ción que han de cumplir las Playas de la
Comunidad Autónoma de Canarias, objeto de
recurso contencioso-administrativo con nº
1.965/2003, así como el emplazamiento a
cuantos aparezcan interesados en dicho ex-
pediente.
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Visto el requerimiento cursado por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias sobre reclamación
de expediente administrativo relativo al Decreto
98/2003, de 21 de mayo (B.O.C. nº 112, de 13.6.03),
por haber sido dicha norma objeto de los recursos con-
tencioso-administrativo nº 1.965/2003, sustanciado
por el Excmo. Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada au-
toridad judicial, y conforme a lo establecido en el ar-
tículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O:

1º) Ordenar la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, del expe-
diente administrativo relativo al Decreto 98/2003, de
21 de mayo, por el que se regulan las medidas míni-
mas de seguridad y protección que han de cumplir las
Playas de la Comunidad Autónoma de Canarias, ob-
jeto de recurso contencioso-administrativo nº1.965/2003.

2º) Hacer pública la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-

ro, a los efectos de lo preceptuado en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción, puedan comparecer como demandados
en el plazo de nueve días ante las mencionadas Salas
de lo Contencioso-Administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2003.- El Director General de Seguridad y Emergencias,
Luis A. Vila Rodríguez.

Consejería de Economía
y Hacienda

3866 Oficina Liquidadora de San Bartolomé de
Tirajana.- Anuncio de 2 de octubre de 2003,
por el que se hace pública la relación de con-
tribuyentes titulares de los procedimientos de
gestión tributaria por el concepto del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cauces
previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, a medio del presente se viene a ha-
cer pública en el siguiente anuncio la relación de las
notificaciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se detallan: 
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OFICINA LIQUIDADORA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS: 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liquidadora
de San Bartolomé de Tirajana, sita en la Avenida de
Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer. 

San Bartolomé de Tirajana, a 2 de octubre de
2003.- El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3867 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 10 de octubre de 2003, por el que
se corrigen errores en la Resolución de 13 de
agosto de 2003, que concede subvenciones
destinadas a la modernización de las explo-
taciones de hortícolas reguladas por la Orden
de 20 de marzo de 2003.

Vista la Resolución del Ilmo. Sr. Director General
de Estructuras Agrarias de 13 de agosto de 2003,
que concede las subvenciones destinadas a la mo-
dernización de las explotaciones de hortícolas, regula-
das por la Orden de 20 de marzo de 2003.

Visto que por error de mecanización informática
del expediente en los anexos I y II se le asignó la in-
formación del expediente nº 35/719 con D.N.I. nº
42809956-X y nombre Elías Felipe Machín, cuando
el nombre correcto del beneficiario, según su Documento
Nacional de Identidad es Elías Felipe Martín.

Visto que la corrección del error material descri-
to anteriormente no tiene repercusión económica.

Considerando que según lo establecido en el artículo
105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1995, de 13 de enero, la Administración
Pública podrá rectificar de oficio los errores materia-
les, de hecho o aritméticos, existentes en sus actos,

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error en los anexos I y II de la
Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias
de 13 de agosto de 2003, que concede las subvenciones
destinadas a la modernización de las explotaciones de hor-
tícolas, reguladas por la Orden de 20 de marzo de 2003:

Donde dice: Felipe Machín, Elías

Debe decir: Felipe Martín, Elías

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución al
interesado, con la advertencia de que contra el pre-
sente acto, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su notificación sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente de la notificación de la
presente Resolución, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2003.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

3868 Dirección General de Patrimonio Histórico.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 7 de octubre de 2003, relativa a notificación
de la sentencia firme que anula el Decreto
96/2000, de 31 de mayo, por el que se declaró
el casco de la Villa de Candelaria, Bien de Interés
Cultural, con categoría de Conjunto Histórico.

Habiendo sido intentada la notificación a los in-
teresados relacionados en el anexo, mediante carta
certificada, de la Sentencia firme de 12 de junio de
2003, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el procedimien-
to nº 1.071/2000, que anula el Decreto 96/2000, de
31 de mayo (B.O.C. nº 69, de 5.6.00), por el que se
declaró el Casco de la Villa de Candelaria Bien de
Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico;
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Notificar a los interesados que se citan que pue-
den solicitar el texto de la referida Sentencia en las
dependencias de la Dirección General de Patrimonio
Histórico (calle Pérez Galdós, 4, en Las Palmas de
Gran Canaria, y calle Villalba Hervás, 4, 5ª planta,
en Santa Cruz de Tenerife).

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Patrimonio Histórico, Moisés
Plasencia Martín.
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A N E X O
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3869 Dirección General de Urbanismo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
8 de octubre de 2003, relativa a notificación
a D. Juan Morales Déniz y a D. Tomás
Morales Torres del Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 17 de diciembre de 2002, de
la aprobación del expediente de tasación
conjunta de las fincas no adheridas a la
Junta de Compensación del Polígono 2 del
Sector 2 del suelo apto para urbanizar de Santa
Brígida.

En ejecución de la legislación aplicable, por la
presente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del anuncio por el que se notifica a D. Juan
Morales Déniz y D. Tomás Morales Torres el
Acuerdo de Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias de fecha 17 de di-
ciembre de 2002, relativo a la aprobación del ex-
pediente de tasación conjunta de las fincas no ad-
heridas a la Junta de Compensación del Polígono
2 del Sector 2 de suelo apto para urbanizar de Santa
Brígida, cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de octubre de
2003.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

No pudiéndose practicar notificación personal a
D. Juan Morales Déniz y a D. Tomás Morales

Torres, por haber sido devueltas por Correos y
Telégrafos, del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias adop-
tado en sesión de 17 de diciembre de 2002, de
aprobación del expediente de tasación conjunta de
las fincas no adheridas a la Junta de Compensación
del Polígono 2 del Sector 2 del suelo apto para ur-
banizar de Santa Brígida; de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan Morales Déniz y a D. Tomás
Morales Torres, mediante publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en sesión de 17 de diciembre de 2002 que
es del siguiente tenor literal:

Primero.- Aprobar, de conformidad con lo pre-
ceptuado en el artículo 202 del Reglamento de
Gestión Urbanística, el expediente de tasación con-
junta sobre las fincas no adheridas a la Junta de
Compensación del Polígono 2, sector 2, de suelo
apto para urbanizar de las Normas Subsidiarias de
Santa Brígida (Gran Canaria), promovido a ins-
tancia del Presidente de dicha entidad urbanística.

Segundo.- La presente Resolución deberá noti-
ficarse a todos y cada uno de los propietarios afec-
tados, conforme requiere el artículo 202.7 del ci-
tado Reglamento, confiriéndoseles un plazo de
veinte (20) días durante los cuales podrán manifestar
por escrito, ante este órgano, su disconformidad con
la valoración establecida en el expediente aproba-
do. Transcurrido dicho plazo sin formular oposición,
se entenderá tácitamente aceptado, tal y como pre-
viene el apartado 9 del referido artículo 202.



Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Santa Brígida, a la
Junta de Compensación del Polígono 2, sector 2, y
al Cabildo Insular de Gran Canaria.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, Juan José Santana
Rodríguez.

3870 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de
Los Órganos (La Gomera), aprobado me-
diante Resolución de 23 de julio de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas
de Conservación del Monumento Natural de Los Órga-
nos mediante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de fecha 23 de julio de
2003, se somete el expediente al trámite de parti-
cipación ciudadana durante el plazo de cuarenta días
a partir del siguiente al de su publicación, estando
el expediente de manifiesto en la sede de esta
Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife,
Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en
el Excmo. Cabildo Insular de La Gomera y
Ayuntamiento de Vallehermoso, en horario de 9 a
14 horas, de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3871 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de
Roque Blanco (La Gomera), aprobado me-
diante Resolución de 23 de julio de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas
de Conservación del Monumento Natural de Roque
Blanco mediante Resolución del Director General
de Ordenación del Territorio de fecha 23 de julio
de 2003, se somete el expediente al trámite de par-
ticipación ciudadana durante el plazo de cuarenta

días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en la sede de es-
ta Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife,
Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en
el Excmo. Cabildo Insular de La Gomera,
Ayuntamientos de Vallehermoso y Agulo, en horario
de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3872 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de
Roque Cano (La Gomera), aprobado me-
diante Resolución de 23 de julio de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas
de Conservación del Monumento Natural de Roque
Cano mediante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de fecha 23 de julio de
2003, se somete el expediente al trámite de parti-
cipación ciudadana durante el plazo de cuarenta días
a partir del siguiente al de su publicación, estando
el expediente de manifiesto en la sede de esta
Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife,
Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en
el Excmo. Cabildo Insular de La Gomera y
Ayuntamiento de Vallehermoso, en horario de 9 a
14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3873 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de La
Fortaleza (La Gomera), aprobado median-
te Resolución de 23 de julio de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas
de Conservación del Monumento Natural de La
Fortaleza mediante Resolución del Director General
de Ordenación del Territorio de fecha 23 de julio
de 2003, se somete el expediente al trámite de par-
ticipación ciudadana durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en la sede de es-
ta Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife,
Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en
el Excmo. Cabildo Insular de La Gomera y
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Ayuntamientos de Vallehermoso, en horario de 9 a
14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3874 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico
de Barranco de Ruiz (Tenerife), aprobado me-
diante Resolución de 23 de julio de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico de
Barranco de Ruiz mediante Resolución del Director
General de Ordenación del Territorio de fecha 23 de
julio de 2003, se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana durante el plazo de cuaren-
ta días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en la sede de esta
Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio
Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, Ayuntamiento San Juan
de la Rambla y Ayuntamiento de Los Realejos, en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3875 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico
de Interián (Tenerife), aprobado mediante
Resolución de 23 de julio de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de Las Normas
de Conservación del Sitio de Interés Científico de
Interián mediante Resolución del Director General
de Ordenación del Territorio de fecha 23 de julio
de 2003, se somete el expediente al trámite de par-
ticipación ciudadana durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en la sede de es-
ta Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife,
Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en
el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, Ayuntamiento
de Garachico, Ayuntamiento de Los Silos y
Ayuntamiento el Tanque, en horario de 9 a 14 ho-
ras de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3876 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance del Plan Especial del
Paisaje Protegido de Costa de Acentejo
(Tenerife), aprobado mediante Resolución
de 23 de julio de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance del Plan Espe-
cial del Paisaje Protegido de Costa de Acentejo me-
diante Resolución del Director General de Ordenación
del Territorio de fecha 23 de julio de 2003, se somete
el expediente al trámite de participación ciudadana
durante el plazo de cuarenta días a partir del siguiente
al de su publicación, estando el expediente de mani-
fiesto en la sede de esta Dirección General, en Santa
Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galcerán,
15, local 17, en el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
Ayuntamientos de La Orotava, Santa Úrsula, La
Victoria, La Matanza, El Sauzal y Tacoronte, en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a vienes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3877 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de informa-
ción pública el Plan Director de la Reserva
Natural Especial del Malpaís de Güímar
(Tenerife), aprobado inicialmente mediante
Resolución de 23 de julio de 2003.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Direc-
tor de la Reserva Natural Especial del Malpaís de
Güímar mediante Resolución del Director General
de Ordenación del Territorio de fecha 23 de julio de
2003, se somete el expediente al trámite de infor-
mación pública durante el plazo de cuarenta días a
partir del siguiente al de su publicación, estando el
expediente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife y Ayuntamiento de Güímar, en
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3878 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de informa-
ción pública el Plan Director de la Reserva
Natural Especial del Barranco del Infierno
(Tenerife), aprobado inicialmente mediante
Resolución de 23 de julio de 2003.
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Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Direc-
tor de la Reserva Natural Especial del Barranco del
Infierno mediante Resolución del Director General
de Ordenación del Territorio de fecha 23 de julio
de 2003, se somete el expediente al trámite de
información pública durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en la sede de es-
ta Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife,
Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en
el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y Ayuntamien-
to de Adeje, en horario de 9 a 14 horas de lunes a
viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3879 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de informa-
ción pública el Plan Director de la Reserva
Natural Especial del Malpaís de La Rasca
(Tenerife), aprobado inicialmente mediante
Resolución de 23 de julio de 2003.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Di-
rector de la Reserva Natural Especial del Malpaís
de La Rasca mediante Resolución del Director
General de Ordenación del Territorio de fecha 23
de julio de 2003, se somete el expediente al trámi-
te de información pública durante el plazo de cua-
renta días a partir del siguiente al de su publicación,
estando el expediente de manifiesto en la sede de
esta Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife,
Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en
el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y Ayuntamiento
de Arona, en horario de 9 a 14 horas de lunes a vier-
nes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3880 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio de 7 de octubre de 2003,
por el que se somete al trámite de informa-
ción pública el Plan Director de la Reserva
Natural Especial de Chinyero (Tenerife),
aprobado inicialmente mediante Resolución
de 23 de julio de 2003.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Director
de la Reserva Natural Especial de Chinyero mediante
Resolución del Director General de Ordenación
del Territorio de fecha 23 de julio de 2003, se so-

mete el expediente al trámite de información pú-
blica durante el plazo de cuarenta días a partir del
siguiente al de su publicación, estando el expe-
diente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio
Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en el
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, Ayuntamientos
del Tanque, Santiago del Teide y Garachico, en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3881 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3
de octubre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores incoados por es-
te Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación
del presente anuncio, a la notificación de expe-
dientes sancionadores por infracción en materia de
empleo y protección por desempleo (artº. 30 de la
Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de oferta de em-
pleo adecuada, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones de Orden Social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a los que son
de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de demandante
de empleo, dejando sin efecto los derechos que por
la inscripción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Mario Delgado Melián.
D.N.I.: 41.993.132.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 9.5.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Empleo
(Resolución nº 3.552, de 26.11.99), Ramón Aymerich
de Vega.

3882 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3
de octubre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores incoados por es-
te Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación
del presente anuncio, a la notificación de expe-
dientes sancionadores por infracción en materia de
empleo y protección por desempleo (artº. 30 de la
Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la demanda,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones del Orden Social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nue-
va redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal tu-
viera reconocidos, según el número 3 del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).
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III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17.1 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida
por Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Miguel Benítez Dionis.
D.N.I.: 43.819.523.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 21.7.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Empleo
(Resolución nº 3.552, de 26.11.99), Ramón Aymerich
de Vega.

3883 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3
de octubre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores incoados por es-
te Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados

y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante publicación del presen-
te anuncio, a la notificación de expedientes sancio-
nadores por infracción en materia de empleo y pro-
tección por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de oferta de em-
pleo adecuada, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones de Orden Social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que la in-
fracción cometida es determinante de la pérdida de
la condición de demandante de empleo, dejando sin
efecto los derechos que por la inscripción como tal
tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias, de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).
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Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Nuria Zarza Marcelino.
D.N.I.: 45.729.596.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 27.6.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Empleo
(Resolución nº 3.552, de 26.11.99), Ramón Aymerich
de Vega.

3884 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3
de octubre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores incoados por es-
te Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación
del presente anuncio, a la notificación de expe-
dientes sancionadores por infracción en materia de
empleo y protección por desempleo (artº. 30 de la
Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la demanda,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-

vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones del Orden Social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nue-
va redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal tu-
viera reconocidos, según el número 3 del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17.1 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida
por Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
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vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta 
de sanción

Betty Mabel Cabrera Conrado 79.061.207 7.5.03
Verónica C. Menizabal Danylkud 45.866.337 20.5.03
Juan Ramón San Miguel García 13.783.200 14.5.03
Alexander Borges Ravelo 45.708.855 27.5.03
Jesús Sieira Pais 33.247.346 12.5.03

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Empleo
(Resolución nº 3.552, de 26.11.99), Ramón Aymerich
de Vega.

3885 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3
de octubre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores incoados por es-
te Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación
del presente anuncio, a la notificación de expe-
dientes sancionadores por infracción en materia de
empleo y protección por desempleo (artº. 30 de la
Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la demanda,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones del Orden Social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaron la notificación, a los que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nue-
va redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal tu-
viera reconocidos, según el número 3 del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17.1 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida
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por Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Leonor Hipólita Fariña Toledo.
D.N.I.: 78.690.883.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 21.7.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Empleo
(Resolución nº 3.552, de 26.11.99), Ramón Aymerich
de Vega.

3886 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3
de octubre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores incoados por es-
te Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y mediante publicación del presente anun-
cio, a la notificación de expedientes sancionadores
por infracción en materia de empleo y protección por
desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de acción de in-
serción profesional, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones de Orden Social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que la in-
fracción cometida es determinante de la pérdida de
la condición de demandante de empleo, dejando sin
efecto los derechos que por la inscripción como tal
tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
El Director, Diego Miguel León Socorro.
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A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Sigfrido S. de León Lutzardo.
D.N.I.: 78.568.917.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 12.6.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2003.- La
Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Empleo (Resolu-
ción nº 3.552, de 26.11.99), Ramón Aymerich de Vega.

3887 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3
de octubre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores incoados por es-
te Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la
notificación de expedientes sancionadores por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: “No comparecer previo re-
querimiento del Servicio Público de Empleo, y en
atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de Orden Social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de demandante
de empleo, dejando sin efecto los derechos que por
la inscripción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Alain Pierre Le Grill.
D.N.I.: 1253255.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 30.6.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Empleo
(Resolución nº 3.552, de 26.11.99), Ramón Aymerich
de Vega

Consejería de Turismo

3888 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 15
de octubre de 2003, que notifica Resolución
de este Centro Directivo, que resuelve el re-
curso de alzada nº 035/03 interpuesto por D.
Diego González Alonso, en representación de
la entidad mercantil Ruralpo, S.L. 
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Vistos los repetidos intentos de notificación de
la citada Resolución en el domicilio que figura en
el expediente incoado por el correspondiente Centro
Directivo de la mencionada Consejería, sin que
haya sido recibida por la entidad recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad mercantil Ruralpo,
S.L., titular de la explotación turística del estable-
cimiento denominado Hotel Rural Casona de Santo
Domingo, la Resolución de 2 de abril de 2003 (li-
bro nº 1, folio 129, número 35), que figura como
anexo de esta Resolución, por la que se resolvió el
recurso de alzada nº 035/03 (expediente nº 134/02),
interpuesto contra la Resolución de la Viceconsejería
de Turismo del Gobierno de Canarias nº 446 de fe-
cha 29 de octubre de 2002.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Güímar
(Tenerife) la presente Resolución para su anuncio
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de octubre de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo y Transportes por la que
se resuelve el recurso de alzada nº 035/03, inter-
puesto por D. Diego González Alonso, en repre-
sentación de la entidad mercantil Ruralpo, S.L.

Visto el recurso de alzada nº 035/03, formula-
do por D. Diego González Alonso, en representa-
ción de la entidad mercantil Ruralpo, S.L., titular
de la explotación turística del establecimiento de-
nominado “Hotel Rural Casona de Santo Domingo”
sito en calle Santo Domingo, 32, término munici-
pal de Güímar,  contra la Resolución de la
Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 446 de fecha 29 de octubre de 2002, recaída en
el expediente sancionador nº 134/02, y teniendo en
cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en reso-
lución de expediente sancionador iniciado con mo-
tivo de la comisión de infracción administrativa a

la normativa turística consistente en “estar abier-
to al público en general sin autorización precepti-
va para la entrada en servicio y el desempeño de
la actividad reglamentada de Hotel Rural, cons-
tando de 7 unidades alojativas”.

Hecho que determinó la imposición de sanción
de multa en cuantía de quince mil (15.000) euros.

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando se re-
voque la Resolución recurrida dejándola sin efec-
to o, en su defecto, se imponga una sanción por im-
porte de 1.502,24 euros, a tal fin se exponen, en síntesis,
los siguientes argumentos:

1. Nulidad de la Resolución por ser nula la
Resolución de incoación del expediente al haber si-
do dictada por órgano incompetente. 

2. Caducidad del expediente sancionador.

3. Vulneración del principio de proporcionalidad
al fijar la cuantía de la sanción de multa impuesta. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes es competente
para conocer y resolver el presente recurso en vir-
tud de lo dispuesto en la Orden Departamental de
fecha 9 de octubre de 1995 (B.O.C. nº 136, de
23.10.95), por la que se le delega la competencia
de resolución de los recursos administrativos in-
terpuestos contra actos dictados por órganos del
Departamento en materia de turismo y de transportes.

Segundo.- Habiéndose notificado la Resolución
recurrida el día 21 de noviembre de 2002 según cons-
ta en acuse de recibo unido al expediente y presentado
el escrito de recurso con fecha 27 de diciembre de
2002 (Registro de entrada 656439), resulta el ca-
rácter extemporáneo del mismo al haber transcu-
rrido el plazo de un mes que para la interposición
del recurso de alzada se establece en el artículo 115.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. No obstante el
carácter extemporáneo del recurso de alzada y ha-
bida cuenta que de la documentación obrante en el
expediente sancionador tramitado se constata que
ha operado la caducidad del procedimiento, toda vez
que según se establece en el artículo 4, apartado 1,
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de
turismo, “El procedimiento ordinario deberá ser
tramitado y resuelto en el plazo máximo de seis me-
ses, contados desde la notificación al interesado de
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la resolución de iniciación del mismo” y en el pre-
sente expediente sancionador entre dicha fecha, la
de notificación de incoación, 10 de mayo de 2002
y la fecha de notificación de la Resolución san-
cionadora, ahora impugnada, 21 de noviembre de
2002, ha transcurrido un plazo superior al de seis
meses, previsto en el precepto antes citado, sin que
figuren de forma expresa en el expediente la prác-
tica de actuaciones que puedan interrumpir el cóm-
puto de dicho plazo en el sentido expuesto en el ar-
tículo 6.3 del referido Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, en consecuencia, es procedente, en base a
lo dispuesto en el artículo 6.1 del indicado Decreto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística, en re-
lación con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, declarar la caducidad del
procedimiento, ordenando el archivo de las actua-
ciones recaídas en el expediente sancionador.

Tercero.- La presente Resolución no ha sido dic-
taminada por el Servicio Jurídico del Gobierno de
Canarias, por suscitarse en el recurso cuestión de
Derecho (la caducidad del procedimiento) ya resuelta
en anteriores recursos (Dictamen nº 13/00-C, emi-
tido con fecha 1 de marzo de 2000 por la Letrada-
Habilitada de la Dirección General del Servicio
Jurídico) todo ello de conformidad con lo previs-
to en el artículo 20.g) del Decreto 19/1992, de 7 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Servicio Jurídico
del Gobierno de Canarias, modificado por el Decreto
232/1998, de 18 de diciembre.

Vistos los preceptos legales citados, concor-
dantes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Declarar la caducidad del procedimiento, orde-
nando el archivo de las actuaciones recaídas en el
expediente sancionador nº 134/02, que determinó
la imposición de una sanción de multa en cuantía
de quince mil (15.000) euros a la entidad mercan-
til Ruralpo, S.L., titular de la explotación turística
del establecimiento denominado “Hotel Rural
Casona de Santo Domingo” sito en calle Santo
Domingo, 32, término municipal de Güímar.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en cuya

circunscripción tenga su domicilio el recurrente o
ante la Sala correspondiente en función a la sede
del órgano que dictó el acto impugnado (en Las Palmas
de Gran Canaria), a elección del recurrente, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3889 Viceconsejería de Desarrollo Industrial e
Innovación Tecnológica, de la anterior
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 2 de junio de 2003,
que notifica la Resolución de 24 de marzo de
2003, por la que se resuelve el recurso de al-
zada interpuesto por D. José Luis Mestres
Izquierdo, en representación de la compañía
Endesa Distribución Eléctrica, S.L., frente a
la Resolución de la Dirección General de
Industria y Energía de 14 de octubre de 2002,
relativa a costes de extensión de red para el
suministro eléctrico a ocho viviendas en el
término municipal de San Cristóbal de La
Laguna, recaída en los expedientes con re-
ferencias VBT-02/211 y VBT-02/212.

Habiendo sido intentada la notificación de la
presente Resolución en el domicilio que figuraba
en el expediente tramitado por esta Viceconsejería
de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica
sin que haya sido recibida por el recurrente intere-
sado, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a D. Dámaso Zamora Padrón, D.
Juan Pablo Conejero Tova, Juan Luis Zamora Pérez
y Dña. María de la Paz Zamora Pérez, la Resolución
de 24 de marzo de 2003 (libro 01, nº reg. 148/2003,
folio 57), que figura como anexo de esta Resolución,
por la que se resolvió el recurso de alzada interpuesto
por D. José Luis Mestres Izquierdo, en represen-
tación de la compañía Endesa Distribución Eléctrica,
S.L., frente a la Resolución de la Dirección General
de Industria y Energía de 14 de octubre de 2002,
relativa a costes de extensión de red para el sumi-
nistro eléctrico a ocho viviendas en el término mu-
nicipal de San Cristóbal de La Laguna, recaída en
los expedientes con referencias VBT-02/211 y VBT-
02/212.
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2º) Remitir al Ayuntamiento de Güímar la pre-
sente Resolución para su publicación en el tablón
de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de junio de 2003.-
El Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, Wenceslao Berriel Martínez.

A N E X O

Resolución del Viceconsejero de Desarrollo In-
dustrial e Innovación Tecnológica, por la que se re-
suelve el recurso de alzada interpuesto por D. Jo-
sé Luis Mestres Izquierdo, en representación de la
compañía Endesa Distribución Eléctrica, S.L., fren-
te a la Resolución de la Dirección General de In-
dustria y Energía de 14 de octubre de 2002, relati-
va a costes de extensión de red para el suministro
eléctrico a ocho viviendas en el término municipal
de San Cristóbal de La Laguna, recaída en los ex-
pedientes con referencias VBT-02/211 y VBT-
02/212.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D.
José Luis Mestres Izquierdo, en representación de
la compañía Endesa Distribución Eléctrica, S.L., fren-
te a la Resolución de la Dirección General de
Industria y Energía de 14 de octubre de 2002, re-
lativa a costes de extensión de red para el suministro
eléctrico a ocho viviendas en el término municipal
de San Cristóbal de La Laguna, recaída en los ex-
pedientes con referencias VBT-02/211 y VBT-
02/212, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 17 de junio de 2002, D. Juan
Antonio Melián López y otros presentaron recla-
mación contra la empresa Unión Eléctrica de
Canarias, S.A. (Unelco, S.A.), por cuanto la enti-
dad distribuidora les obliga a realizar a su costa las
instalaciones de extensión para dar suministro eléc-
trico a cuatro viviendas situadas en la calle Leoncio
Rodríguez, término municipal de La Laguna (ex-
pediente VBT-02/211). Con esa misma fecha, se pre-
sentó por idéntico motivo reclamación en relación
con cuatro viviendas en la calle El Moral, término
municipal de La Laguna (expediente VBT-02/212).

Segundo.- Con fecha 31 de julio de 2002, se
acuerda la acumulación de ambos expedientes, por
cuanto son sustancialmente idénticos al tratarse de
cuatro viviendas en una calle y otras cuatro lindantes
por la trasera de aquellas que dan a una calle pa-
ralela.

Tercero.- Con fecha 8 de octubre de 2002, el Jefe
de Sección de Alta Tensión propone que la empre-
sa distribuidora realice por su cuenta y cargo las in-

fraestructuras necesarias para dar suministro a las
ocho viviendas de referencia, conforme establece
el primer párrafo del artículo 45.1 del Real Decreto
1.955/2000.

Cuarto.- Con fecha 14 de octubre de 2002, el Jefe
de Servicio de Instalaciones Energéticas de la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife, por delegación
de firma del Director General de Industria y Energía,
dictó Resolución en el sentido de aceptar la ante-
dicha propuesta del Técnico.

Quinto.- Con 15 de noviembre de 2002, D. José
Luis Mestres Izquierdo, en representación de la
compañía Endesa Distribución Eléctrica, S.L., pre-
sentó recurso de alzada, por medio del cual viene
a decir lo siguiente:

1. Con fecha 7 de febrero de 2002, se solicitó
suministro eléctrico para un conjunto de cuatro vi-
viendas adosadas sitas en la calle Leoncio Rodríguez,
del Barrio de Geneto, término municipal de La
Laguna. Examinados in situ los terrenos en que
habría de ubicarse el suministro, pudo comprobar-
se que no habían sido transformados por la urba-
nización, por cuanto no contaban con infraestruc-
tura básica de suministro, adecuada para las
edificaciones e instalaciones ejecutadas. Así se de-
duce de las fotografías que se han aportado al ex-
pediente. Debe señalarse que el Instructor del ex-
pediente no acordó, en ningún momento, la apertura
del período de prueba.

2. La parte recurrente sostiene que en el presente
caso se ha vulnerado el derecho a no padecer in-
defensión, y no se han respetado los principios de
legalidad, seguridad jurídica, de contradicción y de
igualdad de armas. La Administración estimó in-
cierto los hechos alegados, al dar por ciertos los sos-
tenidos por el reclamante, confiriendo valor a la cer-
tificación municipal que se desprendía de la
clasificación urbanística de los terrenos de re-
ferencia, como si la condición de solar no fuese una
cuestión de hecho, con independencia de lo que se
determine en el planeamiento, y todo ello sin pro-
ceder a la apertura del correspondiente período de
prueba. Ningún valor puede conferirse a la certifi-
cación comentada, en que ni siquiera se determina
que los terrenos cumplan con la condición de so-
lar, toda vez que se fundamenta en un supuesto in-
forme técnico del que no se ha dado traslado a es-
ta compañía.

3. El artº. 59.1.d) del Reglamento de Gestión
Urbanística aprobada por Real Decreto 3.288/1978,
de 25 de agosto, establece que el importe de las obras
de transformación del suelo que corre a cargo de
los propietarios comprende, entre otros conceptos,
las de suministro de energía eléctrica, incluidas
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conducción y distribución y alumbrado público.
Asimismo, el artº. 122.1 del Texto Refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
incluye entre los costes de transformación que de-
ben ser sufragados por los propietarios afectados,
los conceptos relativos a las obras de suministro de
energía eléctrica. También, el Real Decreto Legislativo
1/1992 preceptúa como deber de los propietarios
de terrenos en suelo urbano, el de completar a su
costa su transformación, para que los mismos al-
cancen aptitud para la ubicación en ellos de las
instalaciones proyectadas. En el mismo sentido, se
han pronunciado las legislaciones autonómicas
(Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo).

4. De acuerdo con el artº. 39.1 del Reglamento
de Gestión Urbanística, la edificación sólo podrá
efectuarse, una vez transformados los terrenos, es-
to es, una vez cuenten, entre otros servicios, con
suministro de energía eléctrica, con características
adecuadas para las instalaciones proyectadas. En es-
te punto, sostiene la recurrente, prevalecen los con-
ceptos jurídicos procedentes de las normas auto-
nómicas, y concretamente, el anexo sobre conceptos
fundamentales utilizados por el T.R. de la Ley de
Ordenación del Territorio de Canarias, en su apar-
tado 13 bajo la rúbrica “Unidades de suelo”, incluye
el suministro de energía eléctrica, con potencia su-
ficiente para la instalación proyectada, entre los re-
quisitos mínimos de aptitud para la edificación. La
parte recurrente invoca la doctrina jurisprudencial
del Tribunal Supremo en cuanto a que la clasifica-
ción del suelo debe responder a una realidad físi-
ca, sustraída de la esfera voluntarista de la
Administración, por ello, aunque el suelo de que
se trate venga clasificado, en el planeamiento co-
mo suelo urbano clasificado consolidado y aunque
no esté considerado dentro de ninguna unidad de
actuación, si no reúne los caracteres propios del sue-
lo urbano consolidado, ha de considerarse que no
está efectivamente urbanizado, aunque el Plan otra
cosa prevea en sus determinaciones.

5.- Por lo que se refiere a la imputación de cos-
tes, la entidad recurrente arguye que en terrenos que
no cuenten con infraestructura eléctrica previa, co-
rresponde al solicitante ejecutar todas las infraes-
tructuras y los refuerzos necesarios; es decir, tam-
bién las líneas de alta tensión y baja tensión y el
centro de transformación (artº. 45.3 Real Decreto
1.955/2000). Una vez ejecutadas todas las infraes-
tructuras indispensables para que este suelo alcan-
ce la condición de solar, corresponderá a la distri-
buidora la ejecución de la acometida, siempre que
la potencia máxima solicitada no rebase el límite
reglamentario de 50 Kv, previo abono de los dere-
chos de extensión (artº. 45.1 Rea Decreto 1.955/2000).

6. La entidad recurrente alega que debe diferenciarse
la obligación de la compañía eléctrica de atender

los suministros solicitados, con la necesidad del so-
licitante de salvar una serie de condiciones legales
y físicas para su obtención. De este modo, no pue-
de efectuarse el suministro, por imposibilidad fí-
sica y legal, cuando la urbanización no cuente con
proyecto de urbanización o éste no incluya el apar-
tado de electrificación, pues no pueden ejecutarse
las infraestructuras eléctricas al margen de ese pro-
yecto.

7. Por todo ello, la parte recurrente solicita de
la Viceconsejería de Desarrollo Industrial que de-
clare que es al propietario del suelo a quien corresponde
ejecutar todas las infraestructuras eléctricas nece-
sarias para dotar a los terrenos de que se trata de
suministro de energía eléctrica, con potencia sufi-
ciente para la edificación prevista. Asimismo, la par-
te recurrente solicita la suspensión de la resolución
recurrida por fundamentarse el presente recurso de
alzada en causas de nulidad de pleno derecho, de
las contempladas por el artº. 62.1 de la Ley 30/1992.

Sexto.- Con fecha 18 de noviembre de 2002, el
Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica denegó la suspensión de la resolución,
tal como pretendía la empresa recurrente, por no exis-
tir perjuicios de difícil o imposible reparación en
el presente caso, y por no darse ninguno de los ca-
sos de nulidad reseñados en el artículo 62.1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de admi-
sibilidad del presente recurso, no se formula nin-
gún pronunciamiento en contrario, por cuanto el mis-
mo se ha interpuesto dentro del plazo de un mes
establecido en el artículo 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero; la parte recurrente tiene ple-
na legitimación activa para promover el recurso, y
el órgano competente para su resolución es el
Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, de conformidad con el vigente
Reglamento Orgánico y el artículo 20 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómica
de Canarias.

Segundo.- El recurso de alzada no puede pros-
perar, y ello por los siguientes motivos:

1. El acto resolutorio objeto de impugnación
tiene su fundamentación jurídica, básicamente, en
el artículo 45.1.b) del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
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des de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, según el cual: “La
empresa distribuidora que haya de atender un nue-
vo suministro o la ampliación de uno ya existente,
estará obligada a la realización de las infraestruc-
turas eléctricas necesarias cuando dicho suminis-
tro se ubique en suelo urbano que tenga la condi-
ción de solar, siempre que se cumplan las siguientes
condiciones: ... b) Cuando se trate de suministros
en baja tensión, la instalación de extensión cubri-
rá una potencia máxima solicitada de 50 Kw”.

2. Respecto a la primera de las alegaciones rea-
lizadas por el recurrente, éste manifiesta que los te-
rrenos no disponen de infraestructura eléctrica con
potencia suficiente para atender el suministro in-
dicado, y ello ha sido comprobado tras una visita
in situ por personal de la compañía eléctrica, de acuer-
do con las fotografías aportadas en el expediente.
No obstante, las pruebas aportadas por la entidad
distribuidora no son lo suficientemente sólidas pa-
ra que puedan desvirtuar el certificado emitido por
el Ayuntamiento de La Laguna de 7 de junio de 2002
donde se hace constar literalmente lo siguiente:
“La parcela señalada en el plano de situación que
aporta la interesada se encuentra en suelo clasifi-
cado Urbano para uso Residencial Vivienda en la
zona de Edificación Mixta (EM) según el vigente
Plan General de Ordenación. Dicha parcela, en la
que se ha desarrollado el proyecto de ocho vivien-
das unifamiliares adosadas, cumple las condicio-
nes de solar establecidas en el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios
Naturales de Canarias, al encontrarse dotada de
los siguientes servicios: calzada pavimentada, su-
ministro de agua potable y energía eléctrica, siste-
ma de tratamiento y vertido de aguas residuales (auto-
rización de fecha 26 de noviembre de 1999 concedida
por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife), en-
cintado de aceras y alumbrado público”.

3. En cuanto al alegato de la empresa recurren-
te de que el Instructor no acordó un período de
prueba, cabe oponer que en este caso no era nece-
sario abrir un período de prueba, a la vista de la do-
cumentación aportada por los reclamantes, por
cuanto de una simple lectura del contenido del ya
comentado certificado municipal, se infiere que
los terrenos se encuentran en suelo urbano con la
consideración de solar, y ello implica que cuentan
también con acceso rodado pavimentado, abaste-
cimiento de agua, suministro de energía eléctrica
y evacuación de aguas residuales. En consecuen-
cia, los hechos relevantes para la resolución del pre-
sente procedimiento estaban ya suficientemente
acreditados, y por tanto, no era imprescindible la
práctica de nuevas pruebas, tal como pretende la hoy
recurrente.

4. Tampoco se aprecia en la resolución recurri-
da la vulneración de principios rectores del proce-
dimiento administrativo, ni mucho menos se ha
colocado a la empresa recurrente en una situación
de indefensión material, tal como predica la parte
recurrente, por cuanto a lo largo de la instrucción
del procedimiento ha podido presentar las alegaciones
que estimó convenientes en su defensa (en este ca-
so la empresa distribuidora presentó escrito de ale-
gaciones el 31 de julio de 2002). En definitiva, no
se aprecia en el presente caso la inobservancia de
garantías ni principios tan esenciales como los de
legalidad, seguridad jurídica, de contradicción y de
igualdad de armas.

5. Por lo que se refiere a las alegaciones de la
entidad recurrente sobre la aplicabilidad de la nor-
mativa urbanística en relación con los deberes del
propietario del suelo, nos tenemos que remitir, co-
mo no podía ser de otra manera, a la normativa eléc-
trica específica aplicable al presente caso, esto es,
a la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, y al Real Decreto
1.955/2000. En este sentido, la empresa Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. debe proceder a la am-
pliación de las instalaciones de distribución cuan-
do así sea necesario para atender nuevas demandas,
de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, porque sostener el criterio contrario se-
ría tanto así como establecer que es el usuario el
que tiene que realizar al final la totalidad de la red
de distribución. La falta de previsión de Unelco, S.A.
respecto a la capacidad de sus redes y Centros de
Transformación, cuando no ha previsto, en una zo-
na urbanizada, la energía necesaria para dar sumi-
nistro a dicha zona, no puede recaer en el consu-
midor final. Por otro lado, como ya se ha señalado
en el apartado primero, el artículo 45.1 del Real Decreto
1.955/2000 nos da la solución jurídica adecuada a
los problemas planteados en torno al coste de las
instalaciones de extensión, y quién debe ser la par-
te actora que debe realizar y sufragar los gastos de-
rivados de dicha obra. Dicho precepto señala que
el coste de las instalaciones de baja tensión debe
soportarlo la empresa distribuidora cuando se cum-
plan dos condiciones previas: 1. Los terrenos de-
ben estar situados en suelo urbano con la conside-
ración de solar. 2. La potencia solicitada no exceda
de 50 Kw. En el presente caso, se cumplen dichas
condiciones, por lo que la resolución recurrida se
ajusta estrictamente a lo dispuesto en el artículo 45.1
del Real Decreto 1.955/2000, y por ende, no resulta
procedente su revocación, tal como postula la en-
tidad recurrente.

En otro orden de cosas, la entidad recurrente
confunde las obligaciones del promotor o propie-
tario de unas viviendas con las del urbanizador, pues-
to que el propietario de las viviendas no está obli-
gado a realizar aquellas instalaciones que no formen
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parte del mismo, ya que, en el presente caso, las ins-
talaciones de extensión, eventual Centro de
Transformación, etc., forman parte de la red de
distribución, de conformidad con lo establecido en
el artículo 38 del Real Decreto 1.955/2000; las ins-
talaciones eléctricas de las viviendas propiamente
dichas, y que son las que el promotor o construc-
tor del mismo debe acometer, son las que se encuentran
a partir de las cajas de protección, según estable-
ce el artículo 20 del Reglamento Electrotécnico de
Baja Tensión.

6. Por otra parte, la empresa recurrente preten-
de desvirtuar, sin éxito, el contenido del certifica-
do municipal emitido por el Ayuntamiento de La
Laguna sobre la consideración de solar de dichos
terrenos en suelo urbano, de acuerdo con el Plan
General. Y, por todo ello, debemos conceder a di-
cho certificado oficial la presunción de veracidad
y legalidad, salvo prueba en contrario, en aras a apre-
ciar la existencia de infraestructura básica de su-
ministro eléctrico en dicha zona.

Tercero.- Esta Viceconsejería de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica es el órgano com-
petente en la resolución del presente recurso, al am-
paro de lo previsto en el artículo 20.1 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómica
de Canarias, y por razón de la materia al tratarse
de una competencia funcional de la Viceconsejería
de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica,
la dirección de las funciones de control y vigilan-
cia del cumplimiento de las condiciones estableci-
das para el servicio de gas, electricidad e hidrocarburos,
y en concreto, el resolver las discrepancias entre usua-
rios y entidades suministradoras de energía eléctrica,
de conformidad con lo previsto en el artículo 39,
apartado 2.B.1.h) del Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

VISTOS

El Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y
procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico;
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el
Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica; el Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de

los Departamentos de la Administración Autonómica
de Canarias; la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y demás normativa de aplicación general.

Por todo lo cual, el Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica, en el ejer-
cicio de las competencias que legalmente tiene atri-
buidas,

R E S U E L V E:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por
D. José Luis Mestres Izquierdo, en representación
de la compañía Endesa Distribución Eléctrica, S.L.,
frente a la Resolución de la Dirección General de
Industria y Energía de 14 de octubre de 2002, re-
lativa a costes de extensión de red para el suministro
eléctrico a ocho viviendas en el término municipal
de San Cristóbal de La Laguna, recaída en los ex-
pedientes con referencias VBT-02/211 y VBT-
02/212, manteniendo la misma en todos sus térmi-
nos.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente de su notificación, y sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.-
El Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, Wenceslao Berriel Martínez. 

3890 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 11 de agosto de 2003, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Línea
de MT y Centro de Transformación para
planta de procesamiento de áridos, ubicada
en el Cascarrial, s/n, La Isleta, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte.
nº AT 02/039.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan en el expediente nº AT 02/039, deno-
minado: Línea de MT y Centro de Transformación
para planta de procesamiento de áridos.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete
a información pública la petición de Matías Marrero
Construcciones y Obras, S.A., con domicilio en
calle Párroco Villar Reina, 54, término municipal
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de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el estable-
cimiento de una línea subterránea, trifásica, de cir-
cuito duplex, a 20 kV de tensión de servicio, con
origen en apoyo A-101.985 y su final en nuevo
Centro de Transformación, con longitud total de 1.100
metros y sección de 150 mm2 AL, afectando al tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
do (ORMASET), situado en El Cascarrial, s/n, La
Isleta, con capacidad de albergar transformadores
de una potencia igual o inferior a 630 kVA y una
relación de transformación de 20/0,420 kV, así co-
mo un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
66.785 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín
Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y
formularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de
2003.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan Antonio
León Robaina.

3891 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 9
de octubre de 2003, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 5 de marzo de 2003,
de la Dirección General de Industria y
Energía, que procede a devolver a la empresa
Proin Estudios y Valoraciones, S.L., el im-
porte de la garantía definitiva.

No teniendo constancia esta Secretaría General
Técnica del domicilio de la persona física y jurí-
dica que se relaciona y siendo preciso notificarle
la Resolución y conforme al artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria pa-
ra su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de
2003.- El Secretario General Técnico, Ángel Alexis
Montesdeoca García.

A N E X O

Visto el expediente de contratación instado por
la Dirección General de Industria y Energía para
el servicio consistente en “realización de la I fase
de digitalización de documentos de las unidades te-
rritoriales de la Dirección General de Industria y
Energía”, adjudicado por Resolución de fecha 25
de septiembre de 2001, a la empresa Proin Estudios
y Valoraciones, S.L. y de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 47.1 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en uso de las faculta-
des que me confiere el artº. 19.3 del Decreto
Territorial 212/1991, de 11 de septiembre, vengo
a dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Proceder a devolver a la empresa Proin Estudios
y Valoraciones, S.L. el importe de la garantía de-
finitiva, que en la cuantía de 788,53 euros, fue
constituida mediante Mandamiento de Constitución
de Depósitos-Metálicos con número de justifican-
te: 960000027445 3, de fecha 10 de octubre de
2001.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

Administración Local

Ayuntamiento de Adeje 
(Tenerife)

3892 ANUNCIO de 21 de julio de 2003, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Parcial
La Milagrosa.

D. José Ricardo Moreno Pérez, Alcalde Accidental
en el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje
(Santa Cruz de Tenerife).

HACE SABER: que el Ayuntamiento Pleno, en su
sesión ordinaria celebrada el día 10 de julio de
2003, acordó aprobar, con carácter definitivo, el Plan
Parcial La Milagrosa, promovido por D. Tomás
Hernández, en nombre propio y en representación
de D. Miguel, D. Jesús y D. Rodrigo Hernández Afonso
y Dña. Dulce Concepción Hernández Pérez, con-
forme a Documento Técnico redactado por los

17176 Boletín Oficial de Canarias núm. 207, jueves 23 de octubre de 2003



Arquitectos D. Argeo Semán Díaz y D. Jesús Romero
Espeja.

Contra el citado acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la
presente publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, conforme a los artículos 8 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artº.
109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. No
obstante, con carácter potestativo y previo el recurso
contencioso-administrativo señalado, podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante el mismo ór-
gano que la dictó en el plazo de un mes que se con-
tará desde el día siguiente al de la fecha de la
presente publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma, para general conocimien-
to y en cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 44
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales. 

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Adeje, a 21 de julio de 2003.- El Alcalde
Accidental, José Ricardo Moreno Pérez.

Ayuntamiento de Arucas
(Gran Canaria)

3893 ANUNCIO de 6 de agosto de 2003, por el que
se somete a información pública el Estudio
detallado de impacto ecológico y el proyec-
to de ejecución del polígono industrial Hoya
López.

La Comisión de Gobierno en sesión celebrada
con carácter ordinario el día 31 de julio de 2003,
acordó someter a información pública el Estudio de-
tallado de impacto ecológico y el proyecto de eje-
cución del polígono industrial Hoya López por pla-
zo de un mes en el Boletín Oficial de Canarias y
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, durante

el cual podrá ser examinado en la Oficina Técnica
Municipal, ubicada en la calle Alcalde Suárez
Franchy, 11, lunes, miércoles y jueves, en horas de
11,00 a 13,00, y martes y viernes en horas de 9,00
a 13,00, para formular las alegaciones que se esti-
men pertinentes.

Arucas, a 6 de agosto de 2003.- El Alcalde,
Ángel Víctor Torres Pérez.

Ayuntamiento de Arrecife
(Lanzarote)

3894 ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, relati-
vo a las bases de las convocatorias para la
provisión de diversas plazas correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público de 2002.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas números 106 y 118, se publican íntegramente
las bases de las convocatorias para la provisión en
propiedad de las plazas que a continuación se re-
lacionan, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público de 2002:

Personal funcionario:

1 plaza de Operario.

Personal laboral:

2 plazas de Administrativo.
2 plazas de Auxiliar Administrativo.
1 plaza de Subalterno.
2 plazas de Monitores de centros socio-cultura-

les.

Arrecife, a 1 de octubre de 2003.- El Secretario
Accidental, Segundo Manchado Peñate.

3895 ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, relati-
vo a las bases de las convocatorias para la
provisión de diversas plazas correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público de 2003.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas números 106 y 118, se publican íntegramente
las bases de las convocatorias para la provisión en
propiedad de las plazas que a continuación se re-
lacionan, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público del presente ejercicio:

Personal funcionario:

1 plaza de Técnico de Administración General.
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Personal laboral:

1 plaza de Licenciado en Bellas Artes.
2 plazas de Trabajador Social.
1 plaza de Programador Informático.
1 plaza de Delineante.
9 plazas de Auxiliar Administrativo.
1 plaza de Auxiliar de Biblioteca.
1 plaza de Maestro de Jardines.
1 plaza de Auxiliar de Obras y Servicios.
1 plaza de Auxiliar de Hogar.
1 plaza de Subalterno/Ordenanza.
1 plaza de Peón de Perrera.
1 plaza de Peón.
1 plaza de Portero de Colegios.

Arrecife, a 1 de octubre de 2003.- El Secretario
Accidental, Segundo Manchado Peñate.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de La Laguna

3896 EDICTO de 23 de julio de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal civil nº 0000374/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 5 de La Laguna.
JUICIO: verbal lec. 2000 0000374/2002.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Borges y Chinea, S.L.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Carmen Judith León y Katty
León León.
SOBRE: desh. falta pago y recl. rentas.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, a
trece de enero de dos mil tres.

El Ilmo. Sr. D. Manuel Eduardo Regalado Valdés,
Magistrado Juez del Juzgado de Primera lnstancia
nº Cinco de los de esta Ciudad y su Partido Judicial,
habiendo visto los presentes autos de juicio verbal
civil nº 374/2002, promovidos por la entidad mer-
cantil Borges y Chinea, S.L., representada por la
procuradora Sra. Hernández Hernández y asistida
del letrado Sr. Álvarez Díaz, contra Dña. Carmen

Judith León y Dña. Katty León León, que versa so-
bre desahucio por falta de pago y reclamación de
cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La parte actora formula demanda de
desahucio por falta de pago aduciendo la existen-
cia de contrato de arrendamiento concertado a 4 de
mayo de 2000 y la falta de pago de las rentas des-
de el mes de abril del año en curso así como el re-
cibo de luz de los meses de abril y mayo de dicho
año, interesando, en su consecuencia, el desahucio
del demandado arrendatario y la condena de éste
junto con su fiadora solidaria al abono de las can-
tidades adeudadas, más los correspondientes inte-
reses.

Segundo.- Que, convocadas las partes a la cele-
bración del juicio verbal, por la parte actora se
afirma y ratifica en la demanda interesando un pro-
nunciamiento conforme al suplico de la misma, no
compareciendo la demandada por lo que fue declarada
en situación procesal de rebeldía. En dicho acto por
la demandante se concreta el importe de lo adeu-
dado ascendiendo a 4.094,08 euros.

Tercero.- Que el acto del juicio y la práctica de
las pruebas se llevaron a efecto, con el resultado
obrante en autos, habiéndose observado las pres-
cripciones legales vigentes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De conformidad con lo prevenido en
el artº. 27 apartado C) de la vigente ley arrendati-
cia, es causa de resolución del contrato de arren-
damiento la falta de pago de la renta, de suerte
que, acreditada tal circunstancia tomando en con-
sideración la documental que se acompaña a la de-
manda y se aporta en la vista, procede la estima-
ción de la demanda, entendido sea que tal prueba
documental se considera suficiente por el juzgador
ante las dificultades que entraña para el demandante
la constatación de un hecho negativo cual es la fal-
ta de pago. En lo que se refiere al importe se esta-
rá a los 4.098,08 euros que se concretan por el ac-
cionante en la vista, resultando, respecto de esta última,
que los intereses correrán, en relación con las can-
tidades exigidas, desde la presentación de la demanda
y no desde la obligación de abono de las rentas en
la medida que dicha obligación de abono es de na-
turaleza civil y no mercantil no permitiéndose la cons-
titución en mora del deudor sino desde el requeri-
miento (artº. 1.100 apartado primero del Código Civil),
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que en las presentes tiene lugar con la presentación
de la demanda rectora de esta litis.

Segundo.- De conformidad con lo prevenido en
el artº. 394 de la ley procesal civil, al producirse
la estimación parcial de la demanda, no ha lugar a
pronunciamiento en cuanto a costas.

Vistos los artículos anteriores y demás de general
y pertinente aplicación.

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda presentada
por la procuradora Sra. Hernández Hernández, en
nombre y representación de la entidad mercantil Borges
y Chinea, S.L., contra Dña. Carmen Judith León y
Dña. Katty León León, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento que se refleja
en el hecho segundo de la demanda, condenando a
la arrendataria a estar y pasar por tal declaración y
a que deje libre, expedito y a disposición de la par-
te actora el inmueble arrendado dentro del plazo le-
gal, con apercibimiento de lanzamiento en caso
contrario condenando igualmente a ambas deman-
dadas a que conjunta y solidariamente abonen a la
entidad actora la cantidad de cuatro mil noventa y
cuatro euros y ocho céntimos de euro (4.094,08),
más los intereses legales correspondientes desde la
presentación de la demanda y todo ello sin hacer
pronunciamiento en cuanto a costas.

Contra esta sentencia podrá prepararse recurso
de apelación en el plazo de cinco días desde su no-
tificación.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia de fecha 22 de julio de 2003 el señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en el tablón de anuncios del Juzgado para llevar
a efecto la diligencia de notificación a los deman-
dados Dña. Carmen Judith León y Katty León León.

En La Laguna, a 23 de julio de 2003.- El/la
Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa Cruz de Tenerife

3897 EDICTO de 25 de septiembre de 2003, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio ordinario nº 0000234/2003.

Dña. Eva Ramírez García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a 23 de
septiembre del año dos mil tres.

La Ilma. Sra. Dña. Eva E. Ramírez García,
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia
nº Tres, de los de esta Ciudad y su Partido Judicial,
habiendo visto los presentes autos de juicio ordi-
nario, promovidos por D. Horst Günter-Kurt Gunther,
representado en autos por la procuradora Sra. Lage
Martínez, y con asistencia del Letrado Sr. Ruiz
Ayucar, contra Dña. Hildegard-Elfriede Fieritz de-
clarada en rebeldía que versa sobre declaración de
dominio y rectificación de asiento registral.

FALLO: que debo estimar y estimo la demanda
formulada por la procuradora Sra. Lage Martínez
en nombre y representación de D. Horst Günter-Kurt
Gunther contra Dña. Hildegard-Elfriede Fieritz na-
cida Klink, declarada en rebeldía, y en consecuen-
cia debo:

1.- Declarar y declaro que el actor es titular do-
minical único del inmueble que constituye la fin-
ca registral nº 10.689-N del Registro de la Propiedad
nº 2 de La Laguna.

2.- Condenar y condeno a la demandada a estar
y pasar por tal declaración dominical, negándole cual-
quier cotitularidad dominical en dicho inmueble.

3.- Acordar y acuerdo librar mandamiento al
Registro de la Propiedad nº 2 de La Laguna a fin
de que proceda a la rectificación y corrección del
asiento registral contradictorio cancelando la ins-
cripción de la titularidad de la mitad indivisa referente
a la demandada e inscribiendo dicha mitad indivi-
sa a nombre único del actor, que se constituye así
en titular de pleno dominio de la finca indicada.

4.- Y todo ello con imposición de las costas cau-
sadas en esta instancia a la parte demandada.
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Así por esta mi sentencia, de la que se expedi-
rá testimonio para su unión a los autos, la pronun-
cio, mando y firmo.

Recursos.- Contra esta sentencia cabe interpo-
ner recurso de apelación para ante la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, a preparar por
escrito presentado en este Juzgado en el plazo de
cinco días a contar desde la fecha de notificación

de la presente resolución a las partes citando la re-
solución recurrida y los pronunciamientos que se
impugnan.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife,
a 25 de septiembre de 2003.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.
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